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L
as diferentes administraciones 
públicas, al igual que el tejido 
empresarial o el conjunto de la 
sociedad, tienen que subirse ya 

al tren que les transporte, a alta velo-
cidad y por ancho de vía europeo, al fu-
turo digital. Según cálculos de la UE, 
los costes en el sector público podrían 
reducirse hasta un 20% si se completa 
con éxito esta transformación.  

Un informe de la Asociación Multi-
sectorial de Empresas de la Electróni-
ca, las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación, de las Telecomuni-
caciones y de los Contenidos Digitales 
–Ametic– propone una serie de medi-
das para que la revolución 4.0 se ins-
tale también en las diferentes estruc-
turas del Estado. El director general de 
esta patronal, Benigno Lacort, consi-
dera «urgente y prioritario conseguir 
una administración sin papeles como 
paso necesario, pero no suficiente, para 
disponer de una administración total-
mente digital». Recuerda que en los úl-
timos años se han elaborado distintos 
planes con este objetivo, pero no se han 
cumplido. Así que «ésta debe ser una 
prioridad inaplazable dentro de esta 
legislatura». Una transformación que, 
en su opinión, habrá de aplicarse tam-
bién a las administraciones autonómi-
cas y locales, y en cada una de las cua-
les el proceso tendrá que contar con 
un plan específico.  

«Chief digital officer» 
Entre las medidas que propone Ametic 
figuran un incremento de la inversión 
en I+D+i; elevar la deducción fiscal por 
proyectos de innovación tecnológica; 
reducir el IVA de los contenidos digita-
les culturales y educacionales; limitar 
el peso del criterio precio en las licita-
ciones para contratar servicios... Acon-
seja también habilitar a corto plazo, en 
todas las administraciones públicas, la 
figura del «chief digital officer» para im-
pulsar esa revolución. Su papel debería 
ser «promover y dirigir la transforma-
ción digital interna, haciendo uso de los 
beneficios de la tecnología como herra-
mienta para mejorar el servicio al ciu-
dadano y aumentar la eficiencia en el 
uso de los recursos disponibles», afir-
ma Lacort. Y con «un perfil tecnológi-
co  y conocimientos de gestión». Una de 
sus principales funciones sería «impli-

La administración 
pública del futuro 
«perderá» sus papeles 
∑ Los expertos avisan de 

que la digitalización 
del sector público en 
España aún esta lejos 
del estándar europeo

car a todos los órganos directivos con 
el proceso transformador».   

El informe plantea asimismo otras 
herramientas: fomentar la inversión 
en infraestructuras de banda ancha ul-
trarrápida, cloud computing, big data 
analytics, planes de smart city... Benig-
no Lacort da especial importancia a 
aquellos medios destinadas a mejorar 
la formación y el desarrollo del talen-
to digital, que «es un aspecto impres-
cindible para la interacción del ciuda-
dano con la Administración».  

¿Cuál será el perfil del futuro fun-
cionario? «Va a estar más en contacto 
con la tecnología y esto será un factor 
que le ayudará a desempeñar su tra-
bajo». En opinión del director general 
de la patronal de empresas tecnológi-
cas, «la transformación digital contri-
buirá a aportarle flexibilidad, autoges-
tión y visibilidad con el resto de la or-
ganización». Y contribuirá también a 
«aumentar la satisfacción laboral del 
funcionario ampliando su ámbito de 
capacidades».  

Pero, ¿ello supondrá una reducción 
del número de funcionarios? Frente a 
quienes opinan que la digitalización 
supone un riesgo para el empleo, Ame-
tic cree que, antes al contrario, contri-
buirá a la generación de puestos de 
trabajo, también en la administración 
pública. De los principales rankings 

hechos  a nivel internacional, se des-
prende que en España la conciencia-
ción sobre la necesidad de acometer 
la transformación digital «es aún in-
suficiente». Según el último informe 
del Digital Economy and Society In-
dex, España está por debajo de la me-
dia europea y, lo que puede ser más in-
quietante, registra un crecimiento muy 
lento. Así, en el apartado de «capital 
humano», que puntúa las competen-
cias básicas y avanzadas de los ciuda-
danos, nuestro país está en la posición 
18, «lo cual nos da una referencia de 
lo mucho que hay que mejorar», ad-
vierte Lacort. 

En el escenario mundial, la situa-

ción de España no es muy diferente. 
Nuestro país ocupa el puesto 35 en di-
gitalización, de acuerdo con el ranking 
de Network Readiness Index. La clasi-
ficación está liderada por Singapur, se-
guida de Finlandia, Suecia, Noruega y 
Estados Unidos. Un índice que pena-
liza a nuestro país muy especialmen-
te en lo que respecta a  formación tec-
nológica de los empleados. 

Aunque, en el caso concreto de la Ad-
ministración, España está un poco me-
jor que el ámbito empresarial. Así se 
desprende del apartado «servicios pú-
blicos digitales», del mencionado in-
forme de Digital Economy and Society 
Index. Pero, «nos queda camino por de-
lante para disponer de una administra-
ción pública plenamente digital». Así 
que, «esto debería considerarse como 
una prioridad a corto plazo para lo que 
hay que elaborar un plan ambicioso», 
sentencia Lacort.     

Por su parte, el Ministerio de Ener-
gía, Turismo y Agenda Digital declinó 
valorar la situación en la que actual-
mente se encuentra la Administración 
Central en este proceso. El Gobierno 
aprobó en octubre de 2015 el Plan de 
Transformación Digital, que incluye 
una serie de actuaciones. El objetivo 
es alcanzar una administración plena-
mente digital para 2020. Para ello pro-
pone, entre otras metas,  desarrollar el 

La transformación 
digital de las 
administraciones 
públicas debe ser una 
prioridad para esta 
legislatura. Así que la 
acumulación de papeles 
en los despachos pasará 
a ser imagen del pasado 

El funcionario del 
futuro estará más en 
contacto con la 
tecnología, lo que le 
ayudará en su trabajo  

Expertos indican que 
la transformación en 
el sector público debe 
ser una prioridad en  
esta legislatura  

Todo al 100% 

La patronal de empresas 
tecnológicas propone, tam-
bién, implantar al 100% la 
historia clínica digital y la 
receta electrónica, así como 
los procedimientos de la 
Administración de Justicia y 
los procedimientos mercanti-
les y corporativos. Además,  
establecer, por parte del 
Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, un observa-
torio específico del empleo 
TIC. Aconseja elaborar un 
catálogo de titulaciones 
universitarias acorde a las 
necesidades de la economía y 
sociedad digital. En concreto, 
promover y potenciar la 
formación universitaria de 
nuevos directivos capacitados 
para cubrir la brecha existen-
te entre técnicos y no-técni-
cos. También, ayudas a la 
producción de contenidos 
digitales y al desarrollo de la 
economía colaborativa.
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puesto de trabajo digital; proveer ser-

vicios públicos digitales adaptados a 

las nuevas tecnologías; mejorar la sa-

tisfacción del usuario en el uso de los 

servicios públicos digitales; promover 

la innovación en la prestación de ser-

vicios; proveer de manera compartida 

servicios comunes; disponer de siste-

mas de análisis de datos para la toma 

de decisiones; gantizar la seguridad de 

los sistemas de información de la Ad-

ministración...

08/01/2017
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 183.078
 128.660
 385.980

Categoría:
Edición:
Página:

Inf General
Suplemento
9

AREA (cm2): 165,7 OCUPACIÓN: 18,7% V.PUB.: 9.153 UNIVERSIDAD


